
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

PRODECON / Firma convenio de colaboración con el CCPM y el 
IMCP 

 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), el Colegio de 
Contadores Públicos de México (CCPM) y el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos (IMCP) realizaron la firma de un Convenio de 
Colaboración que establece las bases generales para trabajar en conjunto, 
con la finalidad de difundir una nueva cultura contributiva en el país. 
 
En un acto protocolario, la titular del organismo autónomo, Diana Bernal 
Ladrón de Guevara, el Presidente del Colegio de Contadores Públicos de 
México, José Besil Bardawil y el Presidente del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, Luis González Ortega signaron el documento en el cual 
se comprometen a generar acciones para la difusión y el intercambio de 
información, documentación y materiales que desarrollen en conjunto. 
 
Prodecon proporcionará a los miembros del CCPM y el IMCP los servicios de 
asesoría especializada en materia fiscal federal y mantendrá un vínculo 
estrecho y permanente para la recepción de Quejas y Reclamaciones que se 
interpongan en contra de actos de autoridades fiscales federales. 
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